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Razón social N.I.F. 

Representante legal  
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/NIE TIE/Certificado UE Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 

Poder notarial Código Seguro de Verificación (CSV).  Cumplimentar en caso de que se disponga de un poder notarial de representación. 

Cargo 

Dirección a efectos de notificación 
Calle/Plaza Nº Bloque Esc. Piso Puerta CP 

Provincia Municipio Localidad 

Los datos aportados en los apartados correo electrónico y teléfono serán utilizados para enviar avisos sobre el estado de la solicitud, así como 
otras comunicaciones electrónicas relacionadas con la tramitación del procedimiento. 

 AYUDAS A ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN PARA APOYAR LAS ACTIVIDADESQUE DESARROLLEN SUS GRUPOS DE

INVESTIGACIÓN EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Investigador Responsable 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/NIE TIE/Certificado UE Titulación Universitaria 

Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 

Categoría profesional 

Departamento/Instituto 

Centro 

Vinculación con la entidad Género   Fecha de nacimiento 
Funcionario Personal Laboral Mujer   Hombre 

  Identificador 

ORCID    WOS SCOPUS 

Nombre del  Grupo de Investigación Web del grupo 

Tipo de Grupo:  Emergente (GIE)  Consolidado (GIC) 
Fecha de inicio de la actividad conjunta:: 

Área de conocimiento:  Artes y Humanidades  Ciencias      Ciencias de la Salud      

Ingeniería y Arquitectura Ciencias Sociales y Jurídicas 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del 
Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de 
Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

Continúa en la página siguiente.- 
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 ¿Se encuentra la actividad de investigación del grupo enmarcada en algún área temática de la RIS3?  SI   NO 

ÁREA TEMÁTICA 

En caso de respuesta afirmativa, indique el campo de especialización RIS3 de Asturias en el que se enmarca la actuación (sólo uno) 

1 MATERIALES AVANZADOS Y SOSTENIBLES 4 MERCADOS AGROALIMENTARIOS. 

1.1 Materiales para la Industria 
4.1 Recursos Agroalimentarios 

1.2 Materiales Sostenibles 
1.3 Nanomateriales 

4.2 Biotecnología en el Sector Lácteo 
1.4 Grafeno 

2 NUEVOS MODELOS DE PRODUCCIÓN 5 ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y CALIDAD DE VIDA

2.1 Fabricación Digital 5.1 Biomedicina 

2.2 Fabricación Aditiva 5.2 Polo de la Salud 

3 SUMINISTROS Y TECNOLOGÍAS PARA REDES 6 

3.1 Energía: Producción, Suministro y Consumo 6.1 

ASTURIAS POLO INDUSTRIAL DEL ACERO 

3.2 Logística y Seguridad 6.2 Mercados de la Energía y el Transporte 
3.3 Gestión del Agua 
3.4 Análisis de Datos 
3.5 Sensores 

Número de Miembros (Exclusivamente aquellos que verifiquen los requisitos establecidos en Apdos. 3.2 a), 3.3 a) y 3.4 de la convocatoria) 

TOTAL Solicitante 
Vinculación Laboral con la Entidad

Permanente Temporal Hombres Mujeres 

Doctores 

No doctores 

Total 

Media de Edad 

Continúa en la página siguiente.- 

COMPOSICIÓN DEL GRUPO

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del 
Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de 
Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

Género 

Innovación abierta en la Producción y Transformación
del Acero 

 Espacio reservado para registro administrativo 



 1.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 2.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal   Fecha fin de contrato Doctor 

 3.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal   Fecha fin de contrato Doctor 

 4.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal   Fecha fin de contrato Doctor 

 5.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal   Fecha fin de contrato Doctor 

 6.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal   Fecha fin de contrato Doctor 

 7.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Laboral Indefinido Laboral  Temporal   Fecha fin de contrato Doctor Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario 

DATOS DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO CON VINCULACIÓN A TIEMPO COMPLETO 
(Exclusivamente aquéllos que verifiquen requisitos establecidos en Apdo. 3.2ª), 3.3ª) y 3.4 de la convocatoria) 

AYUDAS A ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES QUE 
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Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También 
puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

Continúa en la página siguiente



  8.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 9.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 10.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 11.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 12.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 13.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 14.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario 

AYUDAS A ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES QUE 
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Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También 
puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

Continúa en la página siguiente



 15.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 16.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 17.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 18.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 19.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 20.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 21.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

Continúa en la página siguiente

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También 
puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
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 22.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 23.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 24.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 25.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 26.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 27.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor 

 28.- Nombre y Apellidos NIF Género Fecha nacimiento Titulación Universitaria 
Mujer    Hombre 

Laboral Indefinido Laboral  Temporal  Fecha fin de contrato Doctor Vinculación con la Entidad: Personal Funcionario estatutario 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También 
puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

Continúa en la página siguiente
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Descripción de las líneas de actividad de investigación del grupo, indicando los objetivos de atención preferente y su interés. Destacar las acciones 
científicas desarrolladas conjuntamente por miembros del grupo, indicando el nombre de los investigadores y las fechas de ejecución. 

Continúa en la página siguiente

ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del 
Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de 
Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
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 COSTES SUBVENCIONALBLES POR ANUALIDADES (en euros) 

2018 2019 2020 TOTAL 

A: Personal 

B: Gastos de Funcionamiento 

C: Subtotal Costes Directos (A+B) 

D: Costes indirectos (15% A) 

TOTAL (C+D) 

DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO (deberán consignarse las cantidades solicitadas en cada concepto subvencionable y justificarse mediante 
una descripción detallada del destino previsto) 

2018 

Personal 

Gastos de funcionamiento 

2019 

Personal 

Gastos de funcionamiento 

Continúa en la página siguiente

PRESUPUESTO SOLICITADO 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del 
Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de 
Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
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 2020 

Personal 

Gastos de funcionamiento 

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en relación con el derecho a no aportar documentos al procedimiento, se autoriza la consulta u obtención de aquella 
documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En este sentido, el Principado de Asturias le informa que consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto, los documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se 
citan a continuación: 

 Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario - UE). 

 Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes Notariales, en caso de representación por poder notarial. 

 A la Agencia Estatal  de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. 

 Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Hacienda del Principado de Asturias. 

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social. 

Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta y 
siguiendo las instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos los datos y 
documentos requeridos en el procedimiento. 

Como representante legal de la entidad solicitante Declaro: 
> Que ha sido informado que el plazo máximo establecido para resolver y notificar el presente procedimiento será de 6 meses contados a partir

de la publicación del extracto de esta convocatoria pública de ayudas. Si trascurrido dicho plazo no se hubiese dictado resolución, el solicitante 
podrá entender desestimada su solicitud, por silencio administrativo. 

> Que la actuación no incluye actividades que han sido parte de una operación cofinanciada por los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos
(Fondos EIE), y que no ha sido o hubiera debido ser objeto de un procedimiento de revocación y reintegro conforme al artículo 71 del Reglamento 
(UE) nº 1303/2013, a raíz de la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del programa. 

> Que la entidad a la que representa se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, no siendo deudora de la Hacienda
del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones solicitadas, así como las concedidas, habiendo procedido a 
la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por el Principado de Asturias. 

> Que la entidad a la que representa, así como sus administradores y/o representantes, no están incursos en ninguna de las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario de subvenciones, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y cumple los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de estas ayudas. 

> Que, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 125, apartado 4 d) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 17 de diciembre de 2013, para todas las transacciones relacionadas con la actuación, la empresa dispondrá de: 

 Sistema de contabilización individualizado  

 Asignación de un código contable adecuado  

> Que me comprometo, si obtengo la ayuda, a cumplir las condiciones que se especifican en la convocatoria y sus bases reguladoras, las cuales
conozco en su integridad. 

> Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un
documento público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal) 

Continúa en la página siguiente

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del 
Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de 
Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
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DECLARACIÓN DE  OTRAS AYUDAS  

 La Entidad que represento NO ha solicitado y/o recibido ayudas  
 La Entidad que represento SÍ ha solicitado y/o recibido las siguientes ayudas  

Entidad Concedente Programa de Ayudas Solicitado 
/Concedido 

Fecha de 
Solicitud/resolución 

Importe 
Solicitado/concedido % 

> Que la entidad a la que represento tiene como principal objetivo realizar investigación fundamental, investigación industrial o desarrollo
experimental, o difundir ampliamente los resultados de las mismas mediante la enseñanza, la publicación o la transferencia de conocimiento. 
Que cuando realiza también, además de actividades no económicas, actividades económicas, la financiación, los costes y los ingresos 
respectivos se consignan por separado y que las empresas que pueden ejercer influencia en la entidad, por ejemplo, en calidad de accionistas 
o miembros, no gozan de acceso preferente a las capacidades de investigación ni a los resultados de investigación que genera. 

> Que a los efectos del artículo 2.1.1 del Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 198/01), la actividad
del grupo para la que se solicita ayuda, corresponde a una actividad relacionada directamente con su funcionamiento y está estrechamente 
vinculada a su principal uso no económico. 
Las actividades económicas consumen exactamente los mismos insumos que las actividades no económicas de la entidad y la capacidad 
asignada cada año a dichas actividades no económicas no supera el 20% de la capacidad anual total de la entidad. 

Firma Representante Legal 

En a  de de 

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE:
CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN (DIR):

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del 
Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de 
Asturias: https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
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EPÍGRAFE INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

ACTIVIDAD DE 
TRATAMIENTO: 

Ayudas a organismos públicos de investigación para apoyar las actividades que desarrollen sus grupos de investigación en el Principado de Asturias durante el 
periodo 2018-2020

RESPONSABLE: Dirección General de Innovación y Emprendimiento, dependiente de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo

FINALIDAD: 

Los datos recabados a través del presente formulario, así como los generados en el transcurso de la relación administrativa, serán tratados para gestionar los 
expedientes de subvención tramitados por la Dirección General de Innovación y Emprendimiento.

LEGITIMACIÓN: Cumplimiento de una misión realizada en einterés público o en el ejercicio de poderes públicos, según dispone el artículo 6 1e) del  Reglamento General de 
 Protección de datos (RGPD)

DESTINATARIOS: No se cederán datos a terceros

DERECHOS: 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Servicio de Atención 
Ciudadana (SAC) de la Administración del Principado de Asturias, presentando el formulario normalizado disponible en https://sede.asturias.es 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL: 

Puede consultar la información adicional en https://sauce.asturias.es, haciendo clic en el botón de Información y en  
https://sede.asturias.es/Asturias/RGPD/201400043ProteccionDatos.pdf

Los datos personales serán asimismo incorporados a la Base Corporativa de Terceros, cuya finalidad es la gestión de los datos personales de todas las 
personas que mantengan o han mantenido contacto con la administración Pública del Principado de Asturias para garantizar su fiabilidad.
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	INVESTIGACIÓN EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS


	Razón social: UNIVERSIDAD DE OVIEDO
	NIF: Q-3318001-I
	Primer apellido: OBESO
	Segundo apellido: SUÁREZ
	Nombre: JOSÉ RAMÓN
	NIFNIE: 10817635-E
	TIECertificado UE: 
	Teléfono fijomóvil: 985104061/2911
	Correo electrónico: viceinvestigacion@uniovi.es
	Poder notarial Código Seguro de Verificación CSV Cumplimentar en caso de que se disponga de un poder notarial de representación: 
	Cargo: VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN
	CallePlaza: Plaza de Riego
	N: 4
	Bloque: 
	Esc: 
	Piso: 1
	Puerta: 
	CP: 33003
	Provincia: ASTURIAS
	Municipio: OVIEDO
	Localidad: OVIEDO
	Primer apellido_2: NUÑEZ
	Segundo apellido_2: PEREZ
	Nombre_2: JOSE CARLOS
	NIFNIE_2: 32639048R
	TIECertificado UE_2: 
	Titulación Universitaria: DR. PSICOLOGÍA
	Teléfono fijomóvil_2: 685093388
	Correo electrónico_2: jcarlosn@uniovi.es
	Categoría profesional: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
	DepartamentoInstituto: PSICOLOGIA
	Centro: PSICOLOGÍA
	Funcionario: On
	Personal Laboral: Off
	Mujer: Off
	Hombre: On
	Fecha de nacimiento: 11-12-1960
	Identificador: 0000-0002-9187-1201
	WOS: 7201854528
	SCOPUS: 
	Nombre del Grupo de Investigación: Aprendizaje escolar, dificultades y rendimiento académico (ADIR)
	Web del grupo: https://es-la.facebook.com/Adir-Investigaci%C3%B3n-en-Aprendizaje-Dificultades-y-Rendimiento-Acad%C3%A9mico-770560609744553/
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	1: JOSÉ CARLOS NUÑEZ PEREZ
	NIF_2: 32639048-R
	Hombre_2: On
	Fecha nacimiento: 11-12-21960
	Titulación Universitaria_2: DR. PSICOLOGIA (CU)
	Fecha fin de contrato: -------------
	Doctor: On
	2: GUILLERMO VALLEJO SECO
	NIF_3: 13706510-M
	Mujer_3: Off
	Hombre_3: On
	Fecha nacimiento_2:  08-12-1953
	Titulación Universitaria_3: DR. PSICOLOGIA (CU)
	Fecha fin de contrato_2: --------------
	Doctor_2: On
	3: PALOMA GONZÁLEZ CASTRO
	NIF_4: 09385499-G
	Mujer_4: On
	Hombre_4: Off
	Fecha nacimiento_3: 07-01-1968
	Titulación Universitaria_4: DRA. PSICOLOGIA (TU)
	Fecha fin de contrato_3: ----------------
	Doctor_3: On
	4: DAVID ALVAREZ GARCÍA
	NIF_5: 11445235K
	Mujer_5: Off
	Hombre_5: On
	Fecha nacimiento_4: 4-10-1977
	Titulación Universitaria_5: DR. PSICOLOGIA (TU)
	Fecha fin de contrato_4: ---------------------
	Doctor_4: On
	5: CELESTINO RODRÍGUEZ PEREZ
	NIF_6: 71509391E
	Mujer_6: Off
	Hombre_6: On
	Fecha nacimiento_5: 25-01-1980
	Titulación Universitaria_6: DR. PSICOLOGIA (TU)
	Fecha fin de contrato_5: ---------------------
	Doctor_5: On
	6: ANA BELEN BERNARDO GUTIERREZ
	NIF_7: 11081279V
	Mujer_7: On
	Hombre_7: Off
	Fecha nacimiento_6: 03-04-1973
	Titulación Universitaria_7: DRA. PSICOLOGÍA (CDRA)
	Fecha fin de contrato_6: ------------------------
	Doctor_6: On
	7: REBECA CEREZO MENENDEZ
	NIF_8: 71644426R
	Mujer_8: On
	Hombre_8: Off
	Fecha nacimiento_7: 19-04-1983
	Titulación Universitaria_8: DRA. PSICOLOGÍA (CDRI)
	Fecha fin de contrato_7: ----------------------------
	Doctor_7: On
	8: ESTRELLA FERNANDEZ ALBA
	NIF_9: 53529475B
	Mujer_9: On
	Hombre_9: Off
	Fecha nacimiento_8: 08-10-1981
	Titulación Universitaria_9: DRA. PSICOLOGÍA (AYD)
	Fecha fin de contrato_8: 31-08-2019
	Doctor_8: On
	9: ELLIAN TUERO HERRERO
	NIF_10: 53552513A
	Mujer_10: On
	Hombre_10: Off
	Fecha nacimiento_9: 25-03-1984
	Titulación Universitaria_10: DRA. PSICOLOGIA (AYD)
	Fecha fin de contrato_9: 31-08-2019
	Doctor_9: On
	10: NATALIA SUAREZ FERNÁNDEZ
	NIF_11: 71670195X
	Mujer_11: On
	Hombre_11: Off
	Fecha nacimiento_10: 28-04-1987
	Titulación Universitaria_11: DRA. PSICOLOGIA (AYD)
	Fecha fin de contrato_10: 31-08-2020
	Doctor_10: On
	11: MARISOL FERNANDEZ CUELI
	NIF_12: 71667193K
	Mujer_12: On
	Hombre_12: Off
	Fecha nacimiento_11: 10-08-1986
	Titulación Universitaria_12: DRA. PSICOLOGIA (AYD)
	Fecha fin de contrato_11: 31-08-2020
	Doctor_11: On
	12: MIGUEL SANCHEZ SANTILLAN
	NIF_13: 76961655K 
	Mujer_13: Off
	Hombre_13: On
	Fecha nacimiento_12: 31-08-1985
	Titulación Universitaria_13: DR. INFORMATICA
	Fecha fin de contrato_12: 31-08-2018
	Doctor_12: On
	13: ALEJANDRA DOBARRO GONZÁLEZ
	NIF_14: 11430149T
	Mujer_14: On
	Hombre_14: Off
	Fecha nacimiento_13: 14-03-1977
	Titulación Universitaria_14: DRA. PSICOLOGIA (TUI)
	Fecha fin de contrato_13: --------------------------
	Doctor_13: On
	14: MARIA ESTEBAN GARCIA
	NIF_15: 71655299M
	Mujer_15: On
	Hombre_15: Off
	Fecha nacimiento_14: 28-10-1981
	Titulación Universitaria_15: GRADUADA PSICOLOGIA (PREDOCTORAL FPI)
	Fecha fin de contrato_14: 31-08-2019
	Doctor_14: Off
	15: PATRICIA GARCIA REDONDO
	NIF_16: 71445779M
	Mujer_16: On
	Hombre_16: Off
	Fecha nacimiento_15: 03-06-1988
	Titulación Universitaria_16: GRADUADA E. INFALTIL (PREDOCTORAL FPU)
	Fecha fin de contrato_15: 31-08-2020
	Doctor_15: Off
	16: EDUARDO GONZALEZ CABAÑES
	NIF_17: 71291199P
	Mujer_17: Off
	Hombre_17: On
	Fecha nacimiento_16: 11-05-1986
	Titulación Universitaria_17: GRADUADO EN PSICOLOGÍA (FPU)
	Fecha fin de contrato_16: 30-09-2021
	Doctor_16: Off
	17: ANGELA ANTUNEZ SANCHEZ
	NIF_18: 20219606F
	Mujer_18: On
	Hombre_18: Off
	Fecha nacimiento_17: 10-08-1989
	Titulación Universitaria_18: GRADUADA EN PSICOLOGIA (B. SEVERO OCHOA)
	Fecha fin de contrato_17: 27-11-2018
	Doctor_17: Off
	18: DEBORA ARECES MARTÍNEZ
	NIF_19: 71675401H
	Mujer_19: On
	Hombre_19: Off
	Fecha nacimiento_18:  04-08-1990
	Titulación Universitaria_19: DRA. PSICOLOGIA 
	Fecha fin de contrato_18: 05-08-2018
	Doctor_18: On
	19: ANTONIO CERVERO FERNÁNDEZ-CASTAÑÓN
	NIF_20: 71632045V
	Mujer_20: Off
	Hombre_20: On
	Fecha nacimiento_19: 12-09-1978
	Titulación Universitaria_20: GRADUADO EN PSICOLOGÍA (B. SEVERO OCHOA)
	Fecha fin de contrato_19: 01-06-2020
	Doctor_19: Off
	20: LUIS J. RODRÍGUEZ MUÑIZ
	NIF_21: 11429631B 
	Mujer_21: Off
	Hombre_21: On
	Fecha nacimiento_20: 12-10-1974
	Titulación Universitaria_21: DOCTOR EN MATEMÁTICAS
	Fecha fin de contrato_20: -----------------------------
	Doctor_20: On
	21: ITZIAR GARCÍA HONRADO
	NIF_22: 53554949R
	Mujer_22: On
	Hombre_22: Off
	Fecha nacimiento_21: 08-04-1985
	Titulación Universitaria_22: DOCTOR EN MATEMÁTICAS
	Fecha fin de contrato_21: -----------------------------
	Doctor_21: On
	22: ALVARO AGUILAR GONZÁLEZ
	NIF_23: 74891364Y
	Mujer_23: Off
	Hombre_23: On
	Fecha nacimiento_22: 30-10-1987
	Titulación Universitaria_23: DOCTOR EN MATEMÁTICAS
	Fecha fin de contrato_22: ----------------------------
	Doctor_22: On
	23: 
	NIF_24: 
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	Hombre_24: Off
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	Doctor_23: Off
	24: 
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	Fecha nacimiento_24: 
	Titulación Universitaria_25: 
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	25: 
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	Hombre_26: Off
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	científicas desarrolladas conjuntamente por miembros del grupo indicando el nombre de los investigadores y las fechas de ejecución: El Grupo de Investigación ADIR (Aprendizaje escolar, dificultades y rendimiento académico) está coordinado por el Profesor Dr. D. José Carlos Núñez Pérez, Catedrático de Psicología Educativa (perfil: dificultades de aprendizaje), y actualmente Decano de la Facultad de Psicología de la Universidad de Oviedo. Desde sus inicios, cuando tan solo estaba constituido por unos pocos doctores, ADIR estuvo preocupado por el proceso de aprendizaje y sus dificultades. A medida que han sido obtenidos fondos en convocatorias competitivas, el grupo ha ido creciendo como consecuencia de la obtención de becarios/as, los cuales se doctoraron con méritos y, finalmente, han ido obteniendo figuras de profesores en el Departamento de Psicología (tal es el caso de David Álvarez, Celestino Rodríguez, Ana Bernardo, Alejandra Dobarro, Rebeca Cerezo, Natalia Suárez, Marisol Fernández, Ellián Tuero, Estrella Fernández, Trinidad García, Débora Areces, Paula Solano, todos ellos ahora profesores doctores e integrantes de ADIR). En la actualidad, formando parte también de ADIR están los nuevos becarios predoctorales (María Esteban –FPI, Patricia García –FPU, Eduardo González –FPU, Ángela Antúnez –FICYT, Antonio Cervero –FICYT). Desde hace varios años, se incorporó al Grupo el Profesor Dr. D. Guillermo Vallejo, Catedrático de Métodos de Investigación y Análisis de Datos, lo que dió al grupo fiabilidad en cuanto al método científico y seguridad en la publicación de los manuscritos en revistas top a nivel internacional. Actualmente, al grupo se incorporaron Luis J. Rodríguez, doctor en matemáticas (con el fin de fortalecer la investigación en este ámbito) y David  Méndez Alonso (para fortalecer la transferencia de los resultados al campo de la educación). Finalmente, con ADIR colaboran desde hace tiempo investigadores externos de reconocido prestigio, tanto nacionales (Antonio Valle, Universidad de A Coruña) como internacionales (Roger Azevedo, NCS; Pedro Rosário, Universidad de Miño; Rui Alves, Universidad de Porto; Jonh Nietfeld, Universidad de Carolina del Norte). El grupo de investigación tiene como tópico central de trabajo los procesos metacognitivos y de autorregulación del aprendizaje. La metacognición y la autorregulación es un asunto central para el aprendizaje autónomo y la formación personal en todos los ámbitos o facetas. ADIR viene trabajando desde su formación en este campo tanto a nivel básico como aplicado. Inicialmente en el campo de las matemáticas y actualmente tanto en los procesos habituales y/típicos de aprendizaje como en personas con déficits o condiciones de riesgo. Esto se encuentra reflejado en diversos proyectos de investigación financiados por el Plan Nacional de Investigación (siendo el/la IP alguno de los miembros del equipo de investigación), en los que se aborda específicamente este tópico, como en las publicaciones realizadas como consecuencia (libros, capítulos de libro, artículos, etc.), o en la participación en proyectos internacionales o europeos como red COST-ELN o la National Science Foundation USA (John Nietfeld).El grupo ADIR se ha ido especializando para aplicar el conocimiento obtenido sobre los procesos metacognitivos y de autorregulación a varias áreas de interés: procesos de aprendizaje y enseñanza (aprendizaje y enseñanza de las matemáticas, deberes escolares), tanto en entornos tradicionales como virtuales o contextos o situaciones de riesgo de fracaso (por déficits personales –TDAH, Dificultades Aprendizaje (en adelante LD)-, por problemas de comportamiento –bullying, cyberbullying-, minorías (raza: gitanos), abandono). Se trata de estudiar las competencias autorregulatorias en estos casos y cómo trabajar sobre ellas para prevenir o modificar condiciones de riesgo de exclusión escolar o social. Entonces, diferentes miembros, partiendo del estudio de los procesos metacognitivos, se especializan en alguno de los ámbitos indicados para así mejorar la eficiencia del grupo. En este sentido, existe un coordinador general del grupo (José Carlos Núñez), conectado con coordinadores de ámbitos específicos (p.e.: TDAH/DA –Celestino Rodríguez; Metacognición y matemáticas-Paloma González; Bullying y cyberbullying-David Álvarez; aprendizaje en entornos virtuales-Rebeca Cerezo; abandono en la universidad-Ana Bernardo; etc.), y éstos con investigadores de mayor especificidad (principalmente, personal en formación: FPI, FPU, Severo Ochoa, Plan propio de la Universidad. Desde 2014 el grupo consiguió 14 becarios, de los que la gran mayoría ya son doctores y en algunos casos profesores de universidad). Asimismo, cada uno de los microgrupos van estableciendo relaciones fructíferas de investigación con equipos o laboratorios de ámbito internacional (eg.: los mencionados anteriormente). Los objetivos del grupo para estos tres próximos años son:- Elaboración y estudio de procedimientos y herramientas adecuadas para el  diagnóstico temprano, fiable y válido de las diferentes condiciones de riesgo personales y contextuales (eg., TDAH, DA,…).- Evaluar en tiempo real el proceso de aprendizaje en estudiantes con y sin DA a través de una metodología multimodal, y cómo las emociones se encuentran relacionadas con este proceso.- Diseñar y probar intervenciones que permitan explorar la eficacia comparativa de metodologías educativas para promover el aprendizaje y la resolución creativa de problemas matemáticos en niveles de Educación Post-obligatoria.- Analizar la interacción de estudiantes de Educación Infantil y Primaria con la herramienta informatizada RDI (estrategia de enseñanza/aprendizaje de las matemáticas) durante la ejecución, así como establecer los perfiles de ejecución en la RDI en estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE).- Estudiar los factores de riesgo (predictores) que influyen en la toma de decisiones de abandono de los estudios universitarios.- Analizar las variables más importantes que influyen en el abandono escolar del alumnado gitano, y diseñar y analizar la eficacia de un programa de intervención fundamentado en el modelo “ARCO-IRIS” (Modelo de autorregulación elaborado por el grupo ADIR) al alumnado de tercero y cuarto curso de Primaria de varios centros educativos, los cuales presentan un elevado porcentaje de alumnado gitano.- Prevenir la exclusión social y la discriminación en la infancia (eg.: bullying, cyberbullying), en el entorno escolar, como medio para el desarrollo de entornos seguros e inclusivos de aprendizaje y que faciliten el desarrollo saludable y el bienestar de los niños.- Analizar la conveniencia, o no, prescribir deberes a los alumnos con el fin de facilitar su implicación en la realización de procesos de aprendizaje comprensivos e incrementar su rendimiento académico; diseñar, implementar y evaluar una propuesta de prescripción de deberes basada en evidencias empíricas.   
	2018: 0
	2019: 0
	2020: 0
	TOTAL: 0
	undefined_33: 15900
	undefined_34: 35708
	undefined_35: 30208
	undefined_36: 81816
	undefined_37: 15900
	undefined_38: 35708
	undefined_39: 30208
	undefined_40: 81816
	undefined_41: 0
	undefined_42: 0
	undefined_43: 0
	undefined_44: 0
	undefined_45: 15900
	undefined_46: 35708
	undefined_47: 30208
	undefined_48: 81816
	Personal: Para las actividades propuestas y los objetivos de esta anualidad no se precisa gasto ni contratación de personal.
	Gastos de funcionamiento: Debido a la metodología multimodal empleada, equipos informáticos con capacidad de procesamiento suficiente como para llevar a cabo varias tareas simultáneamente, un portátil, para la recogida de datos en los propios centros educativos ORDENADOR DE SOBREMESA (Un equipo con procesador i7 con 16GB de RAM , con el fin del procesado en paralelo y análisis de vídeo, será necesario una GPU con 11-8 GB de VRAM y un ancho de banda mínimo de 250 GB/s: 2.000 EurosORDENADOR PORTÁTIL: 1.400 Euros. Compra de la prueba IVA CPT evaluación de la atención y EEG= 6.000 EurosEn cuanto al almacenamiento, el equipo necesitará un disco SSD para el sistema operativo y dos discos SATA de 1TB para almacenar y tratar los datos y Ordenadores convertibles (ordenador-tableta-2 unidades ): 1.500 EurosPublicaciones y traducciones, dando continuidad a la publicación de resultados del grupo en el anterior proyecto GRUPIN: 5.000 Eu
	Personal_2: Para las actividades propuestas y los objetivos de esta anualidad no se precisa gasto ni contratación de personal.
	Gastos de funcionamiento_2: Uso del Test Sociométricos SOIOMET (104,16 euros x 50 grupos)=5.208 EurosLicencias de desarrollo para poder publicar nuestro software en los 3 principales sistemas operativos: iOS, Android y Windows, una vez desarrollada la herramienta (250 x 6)=1.500 EurosSubcontratación desarrollo herramienta (Programación gráfica y audio), diseño artístico, mecánico y técnico del software que vamos a utilizar para nuestras pruebas de evaluación e intervención en los diferentes objetivos=8.000 EurosTabletas electrónicas  para aplicación de pruebas evaluación y programas de intervención en los diferentes objetivos=7.000 EurosMaterial fungible, reprografía, traducción de las publicaciones y diferentes publicaciones del proyecto en open access=9.000 EurosParticipación en congresos internacionales (para promover la difusión del proyecto)=5.000 Euros
	Personal_3: Para las actividades propuestas y los objetivos de esta anualidad no se precisa gasto ni contratación de personal.
	Gastos de funcionamiento_3: Uso del Test Sociométricos SOIOMET (104,16 euros x 50 grupos)=5.208 EurosSubcontratación desarrollo herramienta (Programación gráfica y audio), diseño artístico, mecánico y técnico del software que vamos a utilizar para nuestras pruebas de evaluación e intervención en los diferentes objetivos=4.000 EurosPara promover la difusión y transferencias del proyecto, se prevé lunas jornadas finales de 2 días en las que se invitará a expertos y colaboradores del proyecto para exponer los resultados de los diferentes objetivos del proyecto, lo que implica gastos de manutención, alojamiento y transporte, así como el precio del propio evento= 8.000 EurosCantidad destinada para material fungible y reprografía, así como la traducción de las publicaciones y diferentes publicaciones del proyecto en open access=10.000 Euros. Participación en congresos internacionales (difusión del proyecto)=3.000 
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